RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE   2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002381 E. Nº 6751/12)      

“Visto, sin observaciones. Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de $ 66:511.200 Impuestos incluidos, emergente del Lamado N° 27/12 convocada para la adquisición de Tickets de alimentación para el Instituto Nacional de Alimentación, por un período estimado de seis meses y a los efectos del suministro de alimentos secos y frescos con destino a los usuarios de comedores de Montevideo y Canelones, adjudicada a Luncheon Tickets S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley                  N° 18.244. Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”.
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